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Especialidad de Imprestón 

.. Moncho Moliner, don Vicente.-Notable. 

Especialidad de Fotografia 

1. Velasco Portomarín, don Enrique.-Sobresaliente. 

Segundo.-Declarar definitivamente aprobados, con las califi
caciones que a continuación se expresan, a los ~p~antes que se 
mencionan, a los cuales, por no poseer la condlclon de Oficial 
Industrial, les será expedido el certificado de aptit~d profe
sional de Maestro Industrial de la Rama de Artes Graficas por 
el Director de la Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid: 

Especialidad de Linotipia 

1. Alvarez Albillo don Pablo.-Notable. 
2. Amores Valladares, don Casimiro.-Aprobado. 

Especialidad de Monotipia 

1. Aróstegui Vibot, don José Maria.-Notable. 

Especialidad de Impresión offset 

l. Aybar García, don José.-Notable. 

Especialidad de Composición 

1. Brito González, don Pedro.-Notable. 
2. Delgado Redondo, don Isaac.-Notable. 
3. Jiménez Ropero, don José Antonio.-Aprobado. 
4. Ochoa Aldasoro, don Joaquín.-Notable. 
5. Ortega García, don Nicolás.-Aprobado. 
6. Ruiz Gálvez, don Francisco.-Aprobado. 

Especialidad de Composición mecánica 

1. Largo Pavón, don Felipe.-Aprobado. 
2. Cánovas Pérez, don Manuel.-Aprobado. 
3. Blázquez Meizos, don Eduardo.-Notable. 
4. García Santos, don Jacinto.-Notable. 

Esp~cialidad de Impresión tipográfica 

1. Azuaga Galeote, don Manuel.-Aprobado. 
2. Formoso Formoso, dot:l Cesáreo.-Notable. 
3. Ooarcla Fuentes, don Santiago.-Notable. 
4. Mahave Espiga, don Manuel.-No presentado. 

Especialidad de Fotograbado 

l . Martinez Roa, don Julián.-Notable. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delego,ción de Industria de 
Sevilla por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla promovido por la «Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de utili
dad pública para las instalaciones eléctricas que a continuación 
se describen: 

Una linea aérea de transporte de energia eléctrica a 25 KV., 
de 8.700 metros de longitud, desde la subestación de ECija hasta 
la estación de radio-enlace de la Compe,ñía Telefónica Nacional 
de España en Cerro Perea. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 

Este. Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto : 

AutoriZar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las inste.laciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trámites 
se1íalados en el capítulo IV del Decreto 261'1/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la inste.lación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas.. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, JOSé 
Maria Buzón Ruiz.-8.061-C, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villabrágima, 
provincia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Villabrágima, provincia de Valladolid, en el que no se he. fol'· 
mulado reclamación alguna durante su expOSición al público, 
Siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto e.l doce del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la. 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación 
con los artículos pertinentes de le. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General e informe de la Asesoría Jurídica del Ministerio, ha 
resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de VillabrágiIrul., próvincia de Valladolid, 
por la que se declara existen las siguientes: 

, 
Vías pecuarias necesarias 

Vereda de Benavente, Anchura, 20,89 metros. 
Vereda Zamorana. Anchura, 20,89 metros. 
Colada del camino de Monte Medina. Anchura, 10 metros. 
Colada de Mora.les a Medina de Ríoseco. Anchura, 12,50 me-

tros. 
Colada de Villalpando. Anchura. 12 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás característic¡¡.s 
de las vías figura en el proyecto de clasificación redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don Silvino M.a Maupoey Blesa, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín OfiCial» de la provincia. 
para genere.l conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52 y siguien. 
tes de la Ley de 27 de diciembre de 195iJ, reguladora de 18 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1967.-P. D., el SUbsecretario, 

P. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director' general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul. 
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Renault», modelo 
Super 7 E. 

Solicitada por «S. A. de Ma,quinaria Agrícola Renault» la 
comprobación genérica de la potencia de los tractores que se 
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en 
la Estación de Mecánica Agrícola dependiente del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden mini.sterial de 14 de febrero de 1964. hace ptíbl1ca su 
Resolución de esta misma fecha por la que: 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para. 
registrar y matricular los tractores marca «Renault», modelo 
Super 7 E, cuyos datos comprobados de potencia y oonsumo 
figuran en el anexo. 

2. La potenCia de inscripción de dichos tractores ha. sido 
establecida en 40 (cuarenta) CV. 

Madrid, 6 de noviembre de 1967.-El Director general, por 
delegación, el Subdirector de Cultivos y Producciones, L. Elscri. 
vá de Romani. 
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&NEXO Qua alE CITA 

Tractor comprobado: 

Marca .... .. ..... . ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ... ... «Renault» . 

Modelo ......... " .............................. . Super 7 E. 

Tipo .................. '" .......••••••••••••••••• Ruedas. 

Número de bastidor o chasis ... .•• ••• • •••••• ~ ••• ... ••• ••• ••• 709100003 

Fabrica-nte ... , ... .. .. . ....................................... Sociedad Anónima de Maquina,ria Agñcola Renault, Villafrla 
(Burgos) . 

Motor: Denomin¡tción ... .... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... Perkins Hispania. modelo 3/ 152. 

Número ." .... . . 152 E 1442 

Combustible empleado ... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano. 50. 

VELOCIDAD 

. Potencia 
del tractor a la 
toma de fuerza 

(CV) Motor 

(r. p m.) 

Toma 
de 

fUerza 

Consumo 
especifico 

(gr/CV - hora) 

CONDICIONES ATMOSFE&ICAS 

,(oC) (mm. Ha) 
Temperatura 1 Presión 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma. de fuerza 

Datos observados ... ... .•. •.. • •. ·1 

Datos referidos a condiciones a.t-I 
mosféricas normales ... ... ... . .. 

Datos observados .. . ... ..• ... .•. . •. 1 

Datos referidos a condiciones at-I 
mosféricas normales ... ... ... . •. 

36,9 

40,4 

11 
2.160 540 

11 
2.150 540 

1I 

11 

11 
234 

11 
20 700 

11 11 
16,6 760 

1/ 11 

11 

" ni. · Observaciones:. El ensayo 1 está realizado a la velocidad. del mQtor-2.160 revoluciones por mlnuto-designada como nominal . 
por el fa,bricante para toda clase de trabajos. 


